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Expediente: 115/2026 (A/SER-006180/2026)

Dª. M. Lourdes Domínguez Cacho, Jefa de Servicio de Contratación de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, como secretaria de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado CASA DE LOS 

DEL PROGRAMA DEL FSE + 2021-2027 DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 28 de abril de 2026, tras el examen de la 
documentación administrativa presentada por los licitadores, ha acordado requerir la subsanación 
de la misma a la entidad que se relaciona a continuación, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa de contratación pública.

En concreto, la entidad debe presentar, nuevamente, el Anexo III, completando la información 
que se indica al no ajustarse la documentación inicialmente presentada a lo exigido en los pliegos.

EMOCIONAL TECHNOLOGIES 22 S.L. (B05319207)

En el Anexo III ha de marcar, aunque la entidad no tenga previsto alcanzar un número de 50 
ó más trabajadores, que asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2%, al menos, de la plantilla de la empresa si ésta alcanza un número de 
50 ó más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1 /2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas 
establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará remitiéndola a través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, con acceso a través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

LA PRESIDENTA DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA

                   VºBº

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez Fdo. M.Lourdes Domínguez Cacho
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